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T . n IÍJTM y las f l í s p A a í d o t i r J g p n r r a l f i «leí O o b i r f n r t 
son i i t>ti j ; ; i loi ' tai ¡ i i r a cada ra ¡.i La I t!e p r o v i n c i a i f r í t le 
í | i if i»- p n h l t i i l of'u ia hri '-tttr tu e l l a , y d^siic c u a t r o 
t l ia t tliMpilrs p a r a l u í <|t-inn» p i ie l i lus tic ia htistua p r o 
v i n c i a , ( Í . v / de 3 rftt Novicmbiv titt i Ü^J»J 

L a s V y f < , (M-(]i>nps y a n u n c i o s st ro*niifn p l i -
b l n a r en t o i I Í U M Í H M o(it:al<s st* h*u de r r m i t í r a l 
( ¡ r p pnh ' i i cn i v A p - c t u n , p o r c u y o r o n d u c l o s t t j a s a 
r á n i lo* c d t i o r i s il<- l u í tu t f f ic iun tdns pet i ó d i f f j j . S e 
p s c ' p l ' í a IIK e.tu i l i ip i i» ic t -m á l o i S- 'Aor í í i C i ^ a t u * * 
K ' - i i - r a L - j (Ordenea de Ü t/t ^ / ¿ / ÍV ^ 3 rftf Agosto de 
18 ¿ 9 J 
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ARTICULO DE OFICIO* 

Gobierno de Provincia» 
Secretaría—Sección de tártios pspomtcs; Negociado 1.", QuinlaSi 

. ^Niiln. 304. 

Los Ayuntamientos qvie.á Continuacifin se espré-
san, no han remitido las dos copias del acta del sor
teo de 1851, segutt previene el ar t í cu lo 62 del pro
yecto de ley de reemplazos vigente t recordado su 
cumplimiento en el Bo le t ín oficial del V i é r n e s 21 
de Mayo p r ó x i m o pas.ido. E n este concepto les ad
vierto que si para el dia 4 del mes p r ó x i m o de J u 
lio no se encuentran en este Gobierno de provincia 
las uferiJas dos copias, pasarán comMonados A re
cocerlas á cesta de los Alcaldes presidentes de los 
mismos A y untamientos, quiet es incur i i rán a d e m á s 
en la responsabiÜJad S que haya lugar. León 33 de 
Junio de 1852—Aguslin Gome* Inguanzo. 

slyuntctmientos que no han 
del acta del s o r t e ó 

Partido de sistorga. 

Hospital de 0 ¿ v i g o . 
Otero. 
Quintana del Castillo. 
Sta. Colcmba de Somoza. 
Santiago Millas. 
S u . Marina. 
Valderrey. 

Partido de l a - B a ñ e z a . 

Castroccntr i g O í 
Quintana y Congosto. 
Publadura. 

Partido de L e ó n . 

d i ,- a fe. 
Kuoda del Almirante. 
ValtH'.iego. 

remitido ¡ a s dos copias 
del año de 1851. 

V U l a q u i í a m b r e . 
Valverde. 

Partido de ftlurias. 
Palacios del Sil . 
Vegantoza. 

Partido de SaJingtitit 
Ctibillas de Rueda. 
Escobar. 
GallfguilloS. 
Graja'l. 
Saelices. 
S.'h ¡ i^un. 
Sta, Cl i ' . i inaí 
V j ¡depo lo . 
Vi l l uiiauln. 
Villamizar. 

Partido de Ponferfadct. 
ÜJI ¡cnesj 

Castropodame, 
Encinedo. 
P á r a m o del Sil. 
Piiaranza. 
Puente Domi.igo Florez. 
Sigueya. 
Toieno. 

Partido de R i a ñ ó . 

Boca de H u é r g a n o . 
Btirrín, 
L i l l ó . 
Oetja, 
Posada. 
P.iofp. 
R i a ñ o . 
Salotttofti 
ValderrUeda. 
Vegamiau. 
Villayandre. 

Partido de ¡ f a l e n c i a , 

Algadi-fe. 
Cabreros. 
Cimanes. 
Co/billos. 
CubilUs. 
Preso o. 

CÍtisendos. 
Pjjares. 
San Millan. 
V i l lademor» 
t o r a l . 
V i l l a c é . 
V ü l a o r n a t í . 
Villaqnejida. 

Partido de la V'ecUld. 

Cárrnénes» 
L a Etcina. 
Rodiezmo. 
V ildelugtieros. 
Dehesa, 
Veg ¡ q u e m a d a . 

Partido de Vi l la franca . 

Argan¿á» 
Balboa. 
Barjis. 
Pórte la . 
Conil loH. 
Pabero. 
Oencia. 
Trabadelo. 

. V e g i de Valcarce¿ 
Villadecanes. 

D i r e c c i ó n de G o b t e í n o , 1*1,y S. P.=Niiin. j o g . 

E l S r . juez de r." instancia de F o n s a g r á d á con 
fecha 8 del Actual me dice lo que sigue. 

« R u e g o á V . S. se digne encargar (por ttiedio det 
Biili-tin (ticial de esa provincia á les individuos do 
la Guardia civi l , autoridades, y d e m á s dependientes 
de protecc ión y seguridad p ú b l i c a la captura de Jo
sé Pernandez Patricio, que se cree sea de S§ff. Pe
dro de Ti iabá i r.üyas señas se espresan á continua
c ión v como presunto reo en el robo ejecutado á 
Karnon Rodr íguez del Hospital de Montonlo « sobre 
que ir . snüyo callsa Ciitninal ^ y que siendo habido 
procuu'n se tonduiea con la debida seguridad í 
disposición de tiste juzg-;io." 
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Lo que se inserta cu el fto'etin ufí.ñat con esprs 

sion . i ¡ Ins s iñ i \ s del J o s é Fernandez Patricio , a 
los efectos q-te se indican. León i'<i de 'junio de 1U52. 
^zA'¡rustin G ó m e z InguanZo. 

Seiítts. E i i d U'ios4'5 años , ancho, foinuJo, esta
tura mis de s pi.-s , C i r a reJoiiJa , ojos abiiUaJos, 
afeitado á'lí ledomij sin patillas y hjyoso dtí v i t ü e -
las.""'1 

N ú r n 3o6. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

H'.* daio cu«j . ta . ' i la, R.-ini de la c o m u n i c a c i ó n 
d i r i g ü í t i e<te Mirí i í terió por la Junta de la Diuda 
pinlic'a, consultan jij' de'íiíle qua 'fecha han de empe
zar á correr los ¡iilere<es de la ü ¿ u d a diferida á 3 
por to i qua se emite en pago de la« certificaciones 
que expide la Junta de cxUnea y liquidaciun de cré 
ditos procedentes de tratados abonables en dicha cla
se de Deuda, segoo el Real decreto de 22 de Mar
zo ¿Í ¡ i /no . T a m b i é n he dado cuenta á S. M . dé lo 
expuesto p u ¡a Dueccion general dél Tesoro al in
formar sobie aquella consulta, y coa objeto de que 
se declare: 

\ ." Si los acreedores por créd i tos de di.dii pro-
ceder.ci i, cuyo 3.0.por .100 debe satt-facerse cu bille
tes del Teso'ro, según el aiiít'.ulo 3." de dicho. Real 
decreto, gozin de U f icullad concedida en e l ' a r t í 
culo íi." de la ley de 3 de Agobio de 1II51, do coa-
solidar á la par desde luego sus haberes c'oiifo I05 
deims acreedores de la Deuda del mateiial til ren
ta perpetua al 3 por IÓÓ. . 

•2." Si ..para ia entrega de los billetes, óf iíi'ül'as 
en su caso, deben mediar, confortne al reglamento 
de 23 de Agosto del año p i ó x i m o pasado, iiTáudutos 
de la Junti de c x á i n e n y i e c o t i o c i ¡ n i e u l o de la 
Deuda del Tesoro, 

3." Si la parte que coino queda indicado, y se
gún el rtfeiido ar t í cu lo 3.0 del Real decreto de 
22 de Marzo, ha sido declarada Deuda del Tesoro, 
es de pago preferente ó no preferente. 

Y 4 . " Desde qué fecha devengan t a m b i é n intere
ses estos c r é d i t o s , y c u á n d o puede causurse la pér
dida á este derecho, y en su caso la piescripcion del 
misino capital. 

En su vista, y de acuerdo la Reina con lo que 
respectivamente h.m propuesto lus litadas Junta y 
D i l e c c i ó n , se ha s é f v i d o resolver lo .siguieuli': 

r." A ios acreedores por cicditos piocedentes de 
tratados, que presenten en las ü f k i n a i de la Duida 
del Estado para su con'veision, segnn el iiul-.nlo 2" 
del « t a l decreto de 22 de JVIJIIO i-iuuln, las certi
ficaciones expedidas .p< r la J rió ta de t-ximen y li
quidación de "esta clase de cic-litos dentro de los 90 
di . iS siguientes á la frohíi de MJ I X peil ii ion, se Jes 
abonara desde 1." de Julio Cv ilS¿t los intenses que 
correspondan por la Deuda difeiida que deben ie> i 
b'lrgu pago de sus créd i to s . Los que pifenu-n di-
i hajj; (.eniticaiiones después del expresado pla-.o, 
l e n d ' á n sido opción á los réJi tos desde el semeMíe 
siguiente al en que s. l i d u u la c o n v e r s i ó n . 

•2." Los inteiesadus cu los c i é d i t o s de igt) il p m -
Cfdent-i.J , cuyo 30 por 100, pane que deM.i Mti-f i -
< éi seles en melalii o se ^ t ^ n ó p m el ani i nlo 
del Real decreto de 22 de M . n í t , ipiimo I)M".I¡I •le) 

Tesoro, pigidera en la formi qué ntnMere el a i t í -
culo 5." de la ley de 3 de Agosto de i l l s l , goiarau 
t a m b i é n de la ficultad concedida por el a i l í . iu lo U." 
de la nii-ma ley á los aceedores de la Deuda del 
material, de consolidar desde lingo sus c i é d i t o s con-
v i n i é n d o l o s a la par en lenta petfeuia del 3 por 
ico . 

3.0 No ha l lándose comprendidos dichos c r é d i t o s 
entre los de las clases declaradas de pago preferente 
por el párrafo tercero del art ículo 7." de la mencio
nada ley, los acieedores que prefu-ran el pago ea 
billetes los recibirán de la clase no pitfeiente. 

4" Los interesados que presenten en la Direc
ción del Tesoro l is ceititicaciones de la junta de 
eximen de reclamaciones deutio de los ejo días si
guientes a la fecha de su e x p e d i c i ó n , se les abonar» 
por sus c i é d i t o s , sea que opten por billetes ó poi tí 
lulos, el interés de! 3 por roo ;!<?!);)) desde 1 d e 
Julio de i 'dá l . Los que dejen trascunir dicho plazo 
sin presentar sus ,ce. titicaciones, perderán la facul
tad de co/i .soüJar sus c / éd i to* en t í m l o s , y se les en-
U r g i r á n billetes sin deiecho á i u t e i é s . 

5." Al presentar los interesados en la D i r e c c i ó n 
del Tesoro sus d riificaciones mani fes ta ián si optan 
por el cobro en billetes ó en t í tu los al 3 por i co . 
Si optaren por los p i ¡ m e r o s , la D i r e c c i ó n dispondrá 
se entreguen desde luego á los interesados, si el Mi -
nitteiio de H teieeda hubiese comunicado ya, srgun 
el ar t í cu lo 4." del Real decreto de 22 de Marzo, la 
opo luna Real ó i d e n . Caso de que prefi.iesen m u 
los, la mism.i Di eccton lo maiiifesi i r i al Miutste-
tio, el cual c o m u n i c a r á á las oficinas de la Deuda 
del E>tado 1.1 Real orden para su entrega. 

Y 6." Las ce i t i f i cac iónes que no se presenten en 
la D i l e c c i ó n del Tesoro, y en la de la Deuda de í 
Estado, dentro de los cinco an>-s siguientes a la fe-
c h i de su e x p e d i c i ó n para los cf.clos de su conver-
tiioo en los valores determinados en el R e í ! decreto 
de 22 de Marzo, p r e s c i i b i i á n ; quedando sin fuerza 
ni valor alguno, según el art ículo IÜ de la ley de 
20 de Febrero de 11350. 

De Real órden lo comunico á V . S. para su in 
teligencia y efectos corresponJientes. Dios gonde a 
V S. muchos of.os. Madii.l 21 de Mayo de 1^52 = 

-Bravo Muí !Ho.:-..Señ'res Director presidente de la 
funti de IJ Deuda p ú b l i c a , y Director general del 
Tesoro p ú b l i c o . 

Dirección de ios ¡irmos minerales de Curios III en Tril lo. 

NOTICIA Al lUKVUDA 

rsr.vnuíci.wiKNTo DE antas v IIA.VOS 

M l . \ K l t f ) - B K B I C l . ' V A l . l ! } ' D E C l l i l . O S I I I , 

. LN I.A Vil.I.A I)!'. TIUI.l.O, 
con un estnil > ¡n'i.i'rnl i ló lu* cnfrimus I|III: liim roni'iiriiiln en 
veiíitiíln. t('!íi|ii)i ;(J¿is i'i'iisi'riilii,'i> . y ih- )us I'I'IM III> ¡11 fiiltifiilos 

luir d IIMUIMÍO inincrcil cu lû  iloLc'iicius iiuc piulcciau. 

La vill.i de Trillo, roiiipiK'st» ile unos i^v veci
nos, i'Má .••iluail.i 111 la AUaiii.1, en la |iro\incia ilfl 
'íii.i'l,i!..i,'p ,11 ilc ruj.'i r'.'ipiial di-la 10 li'gua.s j iS de 
Si^ihuiv-a: en la prndi ote mci idinojil \ Itime de u'1 
i i ' O i i i i ' jilg.i C I I M .IIIII, lu ido y rn'aliroso; cu la coc-

') i/rh i i (¡I- Ice, n ..s l'.ijti ) (jluci/tc.s, á los 4-1°, i'i 1 '1 



/,/," fin liiiitiil N , y á los o0, •.}.." «lo. lon-ilixl 
K ilfl inciiili.ino do M.iMi'nl. Kl camino tjiie comiu-
ce de osle pumo á T r i l l o , es ta carn leí .) ili; Z i r a -
go/.n hasta Torija, donde se separa y dirige por otro 
airpcile, ahieito en el año de i t í o o , y aliandonadi» 
poco despue* hasta iKIla: f.-le arrecife, en el <iut; 
desde aquella época solo se h m hecho ¡ i lgunos re
paros, se ha compuesto duliidaincnle por ¡iproUnrioti 
riel Gohierno, á p'opuesta del Sr. ( ¡o l ieroador de líi 
provincia, f'̂ te hecho proporciona inmensos beneli-
cios al país y á los enfermos. 

£ 1 ¡ t ínarnrio de M a d r i d á Trillo, es el siguiente: 

P t ' E l i l . ' S . I .E IUTAS. 

De Minlriil A Gmillcjis 
A l I'IKMIII! ile lülieros 
A Toncjoii de Arduz.. . . . . 
A AIIMIÍI 
A l I'aiador del Conde de la Cortina. 
A (iiiiiilalíijara. 

I'.'. 
IV. 
"'A 
2 

a1'. 
l'.-iniceiin 1 

A Viiliiciioclies » ' / a 
A Torija l ' / i 
A Hnlitiegn 2'/, 
A Miilacimro " ' / i 
A Sulnnillos del Extiemo 2',, 
A Trillo l'A 

TOTAL. . 7 7 ~ i W 

T.as comunicaciones se efectuaban antertorrrifln-
le en dos dias: en el primero los COLIT s, galeras y 
rieinás carrua'l's, salifiido de Madrid por la m a ñ a 
na, comian en A l c a l á , en la Venta de Meco ó en 
el Parador del Conde de la Cortina, y d o r m í a n en 
íiuadala¡ara ó en Taraccna: en el segundo se comia 
en Ijiilmega, y se llegaba á Tril lo por la tarde. En 
la actualidad c o n t i n ú a n algunos carruajes haciendo 
las jornadas en estos t é r m i n o s , llevando á 4o reales 
por asiento y á 5 por cada arroba de equipaje; pe
ro hace muchos afios se eslablecieion empresas de 

'diligencias, cuyas góndo las de 19 asientos van á 
Tril lo en 16 lloras, sdiendo á las 5 de la tarde de 
Madrid, cenan los viajeros en Otialajara, toman cho
colate en Brilmega, y se llega á Tril lo de 8 á 9 de 
la mañana. 

Ka empresa que rn la actualidad hace este ser-
MCÍO diario es la de 1). R a m ó n Carsi, calle de Alca
lá, n ú m . 32 l.os precios de los asientos de (Jo á 
QO rea'e.% s e g ú n las localidades, l.os pueblos de Alca
lá, Ciuadalajara y llrihuoga están bien abastecidos. 

Ti i l lo está rodeado de montes de mciiana ele
v a c i ó n , los mas de ellos cuhieilos de árboles y nr-
iiuMo*: eMos montes (orinan valles y c a ñ a d a s , qm; 
corlan el terreno en distintas direcciones; por los 
piiocijiales de aquellos corren los ríos Tajo y C i -
iucnies, que b a ñ a n á Tri l lo 

[.as cerc.itií.is de e.-te pueblo son amenas, pin
toresca?, y pre.-enlan pai-ajes muy lindos y varia
dos, y así hay lugares tan bellos y apacibles, (pin 
con muy poco t ra ha i o podían rom erlir.-e 111 otros 
tantos vergeles, l.os paseos mas Irecuentados son: el 
• M i n i n o de M.idiid, el de las ('.l iria-; del Cora, y el 
<) • lo, U . J I IO . . \.:> i)i.))i)/' r e u n i ó n de personas es en 
el su io lUmado L'ueila del Su', que está á la entrada 
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de! pueblo: en ella paran lodos los c.irr'iai's tam
bién por las tardes acuden los bañistas á l,i diente 
de San Juan, que brota á corta d'Mancia de la de
recha del Camino de Madrid, y por las m a ñ a n a s 
temprano ai precioso rerinln de los baños, donde 
existen los pageos del Rey, l ' i incesa, Salud, y los 
salones de la Reina y Príncipe, adornados lodos de. 
lier.mosas y espaciosas alamedas. 

I.as aguas potables, de temperatura de 1 o^í 1 fi 
grado1-, son abundant í imas; unas muy esquisitas y 
oirás de regular calidad: perleneccn á las primeras 
las de los rios Tajo y Ciluenles, y las de los. ma
nantiales de San Juan y del Nogueral: esta (uente 
brola á medio cuarto de legua de! pueblo rn la 
ii)árg»!ii derecha del Ciluenles: á las segundas, las 
fuentes de la Librada, del ¡Moro y de los Muertos, 
que manan en el mismo pueblo. 

I/a (tiente de San Juan es hoy propiedad del 
establecimiento de b a ñ o s , por compra y ce.-ion quti 
lucieron de ella en el a ñ o de 1K44 varios sugetos 
de la Corle: cuya idea la p r o m o v i ó el limo. Sr. Ü. 
José Mariano Vallejo. 

I.a a l m ó s t e r a es pura, seca y saludable; el ciclo 
casi siempre está despejado, seretio y apacible d u 
rante el verano: cuando se cubre de nubes y llueve 
es por poco tiempo: los vientos rara ve/, so'n impe
tuosos, pero hay Irecnentes tempestades, con espe
cialidad á í iues de Junio y á pr:nripii>s de Julio: en 
lo d e m á s del a ñ o es poco notable el estado' e l é c t r i 
co dd la atmósfera. 

i E l t e r m ó m e t r o , en los días mas cál idos del es
t ío , pocas veces marca mas de 28 grados; poro 
constaPitcmente por las m a ñ a n a s temprana, caídas 
de la,larde y durante la noche baja mucho la tem
peratura, en ocasiones de 12 á 16 grados; qmr esU 
causa todos los concurrentes á los baños tienen ne
cesidad de llevar vestidos de abrigo, para evitar su
presiones de t r a n s p i r a c i ó n , catarros y o íros males, 
fáci les de adquirir cuando se usan ropas ligeras, y 
mucho mas en el acto de administrarse las aguas 
minerales. 

E n el dia hay dos posadas p ú b l i c a s , pero nial 
acondicionadas, y asi no olrecen comodidades. 

Los bañistas se hospedan en todas las casas par
ticulares, siendo el precio de las habitaciones desde 
2 hasta 12 y mas leales, s e g ú n la major ó menor 
comodidad que proporcionan: las casas, aunque leas 
por el exterior, por dentro eti general son buenas 
y están bien distribuidas. Las mejore¡ existen en la 
parle baja de la poblac ión y en el .-iiio llamado la 
Vega. Pu' den colocarse en todas ellas, con la debi
da s e p a r a c i ó n , mas de doscienlns familias. 

Por lo regular las haliilai iones están amuebla
das con medianía: antes de ahora en todas las casas 
era la asistencia bastante mezquina; pero en el dia 
se propon ionan casi lodos los ntensi ios necesarios, 
y en muthas se dá 1111 trato esmerado. 

Hay imtihí'-n hat i i íac iones de hospeder ía , corres-
pondienles al establecimieiilo, en el pueblo y en M 
recinlo de los baños , á precios de 3, 4,VSi 6, 7, 8, 
10, 12 y 1 <> reales: estas son en el dia"4íi, y están 
Lie 11 aoiuebladas. 

Durante la temporada se halla suilido el pue-
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lúa r e g u l a r . n í ^ t c ; na escsse.m los al'uncntos <]o ¡>ri-
itura l ace s i l i l ; I>is carnes, l.i cnza y la pnsc.i son 
de Ini^'pa c.iliiii.l; se consuma snlo cariteco ca^tiado; 
la c-'/.ij* se-reiJuce á perdices, lor^los, jialumas cam-
pssiniis, lielK6* J' conejos; la pesca á a n g u i l a í , Iru-
clias y |)aib(Í3; hay atiunilancia Je gallinas, huevos 
y cangjipjos; lio se carece <le arroz, garbanzos y acei-
t í j miíj1. eslbi bcnglones suslen no ser <le la mejor 
cal i ' laí l lÉI p in pdchlo CS tnerti.inn, pero se ven
de el (.'X-piiMlo de l i r ihucgl y M-icegnjo; «I vino, 
aunque áspero al gusto, es muy saludjble; el tocino 
ei bueno, y la leche superior. 

Hay varias ü - n d a s , dos confiterías y una liotille-
ría regularmente surtidas: de todos los pueblos cir
cunvecinos acuden durante la época de los baños 
con a n ¡ c u l o s de consumo. 

E l eslalilecimiPDlo dista de la poblac ión poco 
roas de un cuarto de legua: el camino (jiie cominee 
de este punto á aquel comienza en el hermoso puen
te de un o'p, pije.->to sobre el Tajo; inmediato á é l 
se halla edificada la nueva casa de hospeder ía de 
Carlos III. K-ite camino, ipie se dirige rio arriba 
por su i i iárgen izquierda, es de ruedas, c ó m o d o , 
llano, y apacible en extremo: los motiles, por cuja 
base paírfj es tán cubiertos de árboles y otros vegeta
les. El liijinsilo de Tri l lo á los b a ñ o s y vice versa 
se haceien oninibu.s, carretelas, coches y tartanas al 
cqu i la t i i í ) precio de un real por asiento:- las espedi-
ciones principian á las cuatro de la m a ñ a n a , y con
t inúan it'odas las horas del día en que hay bañistas 
que conducir: muchos de rslos van en caballeriüs; 
desde este a ñ o podrán hacerlo con mas comodidad, 
aun á -Jjie', por otro nuevo camino, que se dy iífe al 
lado opuesto del anlerior, por la der.ei ha del TaJo^eV 
que se pasa por un pontón ó barca, y en este ícaso 
se acorta la distancia cerca di! dos terceras pules. 

La cañada ó valle en que brotan las aguas m i 
nerales es b e l l í s i m o y encantador; su atmósfera se
ca, pura y sa lut í fera; hay en él hermosas alamedas 
y paseos deliciosos: abundan fas plantas aromáticas; 
le tuna,el i ¡o Tajo. 

Los edificios quf hoy existen rn el estable
cimiento de Carlos 111 son los siguientes: 

EN EL IlECINTO DE I.OS BAÑOS. 
Rey, Se levanto en 1777, planta baja; ha sido 

restaurado desde i i j 3 o á ifí.v> tres-veces; el anti
guo tenia cuatro pila', hoy tiene seis con un buen 
pasillo y dos piezas de descanso. A este edificio debe 
añadirse dos pisos, principal y segundo, con tres 
habilacio- es cada uno. 

lieina. Se l e v a n t ó en 1 8 ^ 0 : tiene tres pisos, 
bajo, principal y segundo: en el b.-ijo hay un portal 
y una pieza de descanso, cu a tro pilas y dos habita
ciones de hospedería, ¡i /, reales duiins; en el prin
cipal una habitación de 10 reales y c u n t i ó de á 5: 
en el segundo una habitac ión de 8 reales y cuatro 
de á / ¡ , y dos connas generales. 

P r i n c l / j c . Se levantó en i85o: tiene tres pisos, 
bajo, prinüípal y segundo: en el bajo hay dos gran
des pilas para los tnilitaivs y pobics, y «los habita
ciones fiara bañistas, á - reales; en el principal 'los-
habitaciones de 12 reales y dos de á 7; en el se

g ú n lo (ISIÜ l u V i U . ^ i n e s de 10 reales y dos de á G-
cada habi tac ión tiene su cocina. 

Santa Tt-res*. Se l evantó en 1 7 4 7 : h-.iy es de 
planta baja; contiene cintro pilas de prclerencia y 
un hermoso y extenso pasillo fiara descanso de los 
enfermos: después constará de piso principal y se
gundo, con cuatro habitaciones, dos en cada uno. 

San J o s é Se l e v a n t ó en : hoy es de 
planta b./ja; es en un lodo y debe ser después i d é n 
tico al de Santa Teresa: contiene tres pilas; dos para 
hombres y una fiara n i ñ o s , destil a las á lomar ba
ñ o s calientes, y una e.-tnfa. Para elevar la tempera
tura del agua Iny m á q u i n a de vapor. 

l.os edificios Rey, Reina, P i í n c i p e , San .losé y 
Santa Teresa, en u n i ó n de La Virgen de la Salud 
y Princesa Isabel, cuyos c i m i e n t o » se principiaron 
el 2 de Mayo del présenle a ñ o , (orinan un solo 
grupo, el que bajo un recinto ha de contener, cuan
do se finalicen, v i inlicualro pilas, dos estufas y cua
renta y ocho habitaciones: hoy existen ya corrientes 
diez y nueve pilas, una estufa y veinliiioj habita
ciones de hospedería . 

P r i n c e s a . . Se l e v a n t ó en 1777 : se ha restaurado 
tres veces; contieno dos pilas y una hermosa pieza 
de descanso, que se hizo en i-8Sr 

C o n d e s a . Se l evantó en 1 7 7 7 : se ha restaurado 
varias veces; tiene una pila y una herniosa y r.tlen-
sa piaz». Sorpiende la solidez de fsla obra, hecha 
sobre el mismo Tajo, resistiendo las fuertes aveni
das de este cauda'oso rio, 

Pfsciiia. Se levannWn ' i 77"^: contiqpc un pasi
llo y "dos pilas fiara tí.i'ífbs.' E n * í 83o: h a l l á n d o s e 
p r ó j i m o á su d e s t r u c c i ó n , se restauró completa

mente; pero hay qne relormarle, pues es el ú n i c o 
edificio que no se halla al nivel de todos los de
m á s La obra se ejecutará muy vn breve. 

C.a.ia di: Viurficenvia. Se l e t a n i ó en 1 7 7 7 : se 
• ha restaurado 1 o npletamenle en tres distintas ocasio
nes ( i833, 1840 y i84-t>): se puede.decir que se le 
ha dado una forma nueva: tiene dos salas, con seis 
camas cada una (S.m José y Santa Teresa), fiara la 
separación de ambos sexos: un espacioso soportal, 
que pone en c o m u n i c a c i ó n todas las [iit;/.as que con
tiene el edificio: enfermería.': , despacho del director, 
habi tac ión del conserje, extensa cocina, y t a m b i é n 
la nueva capilla, levantada en 1 8 4 7 : tiene un solo 
altar en el centro, con nuestra S e ñ o r a de la Sa
lud, y su correspondiente sacristía. 

JJospeder ia de S a n t a Tsahet Se l evantó en 
1 8 S 1 , á espaldas de ra casa de beneficencia, con 
diez habitaciones di; planta baja, al precio de 4 
reales cuatro, y seis de 3 reales. 

JIos/Jt'di r í a de S a n F e r n a n d o . Se ha levantado 
en este a ñ o ; consta de dos habitaciones á 6 reales, 
y por s.'paratfo una extensa cuadra para el servicio 
del lislablecimiento. 

(Jusil la. Se hizo en i83G; contiene las dos p r i 
meras habitaciones de hospedería que hubo en los 
b a ñ o s ; el pn-iio diario es de 3 reales. 

C o m ú n . Hecho en i838 con cuatro p'azas, 
( C o n t h i v a r a ) 

LI-ÜX: mi'uuNTA VIL I.A VICHA K HIJOS HE MIÑÓN. 


